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DRA. BEATRIZ SARCÍA DANDORAS 
INTENDENTA JURÍDICA DE LÁ OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANOIO1 

due $e ser presentado a uste Despache tres testimo- 
ios sz la escritura pública «ue alsento Je capital y 
reforsa Je estatutos de la Ccompaúla "ACEROS BUOEBLAR 
Dib ECUADOR S.A. BOHLER” otorgada ánte el Notario quiato 
úci cantón guito el 13 de marzo de 1936 jontamente con 
ía solicitud para su aprobación); 

“NE el Departamento Jurídico de Cumpanias y de Váalo- 
ras, ná emitido inforse favorable para la aprovación 

solicitada; 

BA ejercicio de sus atribuciones; 

RESUZLVOES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el «umento de capital y la 
reforma ¿de estatutos de da compañía "ACEKOS BOEHLER 
DEL ECUADOR S.A. BOEHLERY* en los términos constantes 
ae la referída escritura, 

ARTÍCULO —SE3UNDO.- —DISPONSRE que los Gotarios «mueinto 

y Vigésimo Octavo úel cantón Quito tomen nota al margen 

ue las matrices de la escritura pública que ae apruepga 
y la de constitución, ea su orden, del contenido de 
la presente Resolución; Y sienten en las copias las 

razones ruspectivas. 

ARTICULO TuBCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
áel cantón quito inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción ai margen de la constitu- 
ción, y siente en las copias las razones del cuaplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de da referida 
escritura $8 publique, por una vez, en uno e los perió- 

dicos de mayor circulacion en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en yuito, 28 MAR, 199g/- 
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